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DECRETO u. de c. n° 93 147
VISTOS :

de la FarSíaÍl * U Dlrec':i*" de Personal
relación a los reiterados y graveslncu/nn'^t--8F,°' N# 258/93’ en 
reiterado comportamiento irrespetuoso re-opír- '-'-,ntractua*es y al animismo
de don JUAN CARLOS FLORES ARIAS; lo dispuesta, en^rTltuirvilírPrimeí^P^te 
del Reglamento del Personal y en la Ley N° 13.010, artículo 2» N«s. 1°y 7* y 
teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N° 90-242, de fecha 11 
de Jumo de 1390 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

por el Sr.Decano

DECRETO :

Póngase término
trabajo del Sr. JUAN CARLOS FLORES ARIAS, Auxiliar D.P. de la Facutlad 
de Odontología con fundamento en las causales previstas en 
numerandos Io y 7o del artículo 2o de la Ley 19.010, falta de probidad e 
incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato.

La Dirección de Personal comunicará lo dispuesto en el presente Decreto 
al afectado, con expresión de los fundamentos de hecho que determinan el 
despido e informándole de su situación previsional, como asimismo a la 
Inspección del Trabajo de Concepción.

Io a contar del Io de Julio de 1993, al contrato dey

los

2o

Sr. Canal Sr. Decano de la Facultad de Odontología; alTranscríbase
tralnrj a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones 
Presupuesto; de Contabilidad y Tesorería; de Administración de Personal y a la 
Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

de

CONCEPCION, Junio 21 de 1993.-

MUÑ0ZAUGUSTO FARRA 
R E l\T 0 R

niversi dad deRector de laTÍUÑOZAUGUSTO PARRidonDecretado por
Concepción,

CARLOS ALVAREZJJüwe 
"secretar GENERAL


